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Tras una reunión con Fontur, se logró la consolida-
ción de acuerdos necesarios para impulsar esta 
obra. 

Con el acompañamiento de líderes de diferentes regiones del país, Carlos Caicedo llegó a la Registraduría Nacio-
nal en Bogotá, para entregar 2 millones 600 mil firmas, una cifra importante que avala su candidatura y repre-
senta el crecimiento de su campaña, que en 45 días recorrió Colombia, logrando el masivo respaldo popular. Los 
asistentes expresaron que firmaron por Caicedo confiados en las propuestas fundamentales de su candidatura: 
la educación superior y la salud como derechos fundamentales, la generación de empleo, la convocatoria de una 
nueva Constituyente y la construcción de un Estado federal como camino para un verdadero cambio, el cual con-
tribuya a cerrar brechas sociales históricas. Su experiencia como rector de la Universidad del Magdalena, como 
alcalde de Santa Marta y como gobernador es la garantía de un gobernante que planea, gestiona y ejecuta.

2,6 millones de firmas para Caicedo

El gobernador Jairo Aguilar Deluque, ha marcado 
un avance decisivo en la ejecución del proyecto del 
Mausoleo y el Faro del Almirante Prudencio Padilla.

Gobernador Aguilar logra avances en ejecución 
del Mausoleo y el Faro del Almirante Padilla
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Finalmente, Paloma Valencia levantó el vuelo. 
¿Para dónde va? Será candidata por el Centro 
Democrático a la Presidencia. ¡Ganó la encues-
ta! ¿Se quedó ‘Mafe’ Cabal? Dicen que los sub-
sidios del hijo la derrumbaron.  Paloma está fe-
liz, no cabe en su plumaje, quiere volar por todo 
el país para exponer su propuesta. ‘Mafe’ está 
callada. Paola Holguín, respaldará totalmente. 
“Mi sentimiento es de gratitud con todos los 
ciudadanos” arrulló, gorjeó y zureó, la Paloma.

En la costa Caribe a los marineros del Nuevo 
Liberalismo, parece que les tocará tragar-
se la orden de los capitanes. Juan Manuel 
Galán y Philipp Wodak, presidente y secre-
tario de la colectividad, no han respondido 
el comunicado de los galanistas del mar, y 
no aceptarán las órdenes de los capitanes 
bogotanos. El médico Roberto Gutiérrez, y 
todos los miembros del comité, esperan al 
menos una respuesta.

En La Ceiba, una de las comunidades de Cai-
cemapa, hay tensión. Se espera una decisión 
favorable del gobernador Jairo Aguilar. No 
quieren que los estudiantes se queden sin 
bachillerato. Ayer se iban a reunir con la secre-
taria de Educación. ¿Hubo cambio? No. Es-
peremos qué pasa. Lo cierto es que la gente 
entregó un compás de espera. ¡Ojalá y no blo-
queen la carretera! Por el momento los nue-
vos estudiantes no se han podido matricular.

Faltó poco para que Carlos Caicedo, precandi-
dato a la Presidencia, superara las cifras de la 
consulta del Pacto Historio. Logró 2.600.000 
firmas, ayer las presentó en la Registraduría.  
En 45 días recorrió casi todo el país, llevando 
su mensaje. ¿Se apartó de Petro? Sí. Se consi-
dera un progresista independiente, que quiere 
llevar un mensaje de Gobierno diferente. “Aho-
ra saldremos a las calles a despertar en los co-
lombianos” fue el grito victorioso de Caicedo.

Una Paloma para CD Los capitanes dieron la ordenLa Ceiba sigue esperando Caicedo llegó con costal de firmas

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Con 2.6 millones de firmas se  
inscribe la Izquierda con Resultados

El pueblo avaló a Carlos Caicedo Presidente 

Con el acompañamiento 
de líderes de diferentes 
regiones del país, Carlos 
Caicedo llegó a la Re-
gistraduría Nacional en 
Bogotá, para entregar 2 
millones 600 mil firmas, 
una cifra importante que 
avala su candidatura y re-
presenta el crecimiento 
de su campaña, que en 45 
días recorrió Colombia, lo-
grando el masivo respaldo 
popular.

Los asistentes expresa-
ron que firmaron por Cai-
cedo confiados en las pro-
puestas fundamentales 
de su candidatura: la edu-
cación superior y la salud 
como derechos funda-
mentales, la generación 
de empleo, la convocato-
ria de una nueva Constitu-
yente y la construcción de 
un Estado federal como 
camino para un verdade-
ro cambio, el cual contri-
buya a cerrar brechas so-
ciales históricas.

Carlos Caicedo es visto cada vez más como un referente de gobernante. 

Su experiencia como 
rector de la Universidad 
pública del Magdalena, 
como alcalde de Santa 
Marta y como gobernador 
del departamento es la 
garantía de un gobernan-
te que planea, gestiona y 
ejecuta.

“Ahora saldremos a las 
calles a despertar en los 
colombianos Un Millón 
de Ideas y construir el pro-
grama para transformar 
al país. Estaremos con 
el pueblo en asambleas, 
en los abiertos espacios 
populares, para planear 
los cambios que siguen 
sin materializarse. Es con 
el pueblo, siendo cohe-
rentes y materializando 
aquellos sueños que plas-
ma la gente”, aseguró el 
candidato.

En comparación con el 
2018, cuando Caicedo se 
lanzó a la Presidencia e 
integró la consulta ‘Inclu-
sión social por la paz’, en 
esta oportunidad superó 
con casi un millón de fir-
mas el esfuerzo anterior. 
Caicedo es visto cada vez 
más como un referente 
de gobernante. La próxi-
ma meta es la Consulta 
presidencial que Caicedo 
anunció junto con Jaime 
Araujo y Luis Carlos Reyes.

“Hoy no entregamos 
sólo formularios, entre-
gamos historias, pues, 
detrás de cada firma hay 
un ser humano, alguien 
que dijo: quiero que algo 
cambie. Son 2.6 millones 
de apoyos que represen-
tan a nuestros jóvenes 
que sienten que el futuro 
se les aplaza, a los adul-
tos mayores que dieron 

todo por este país y piden 
dignidad, a la mujer que 
lucha todos los días por 
oportunidades reales, a 
los campesinos, indígenas 
y al  trabajador que exige 
respeto. Cada firma fue 
un mensaje que el país 
entero debe escuchar y 
es un compromiso moral 
de nuestra parte”, expresó 
Caicedo.

La Izquierda con Resul-
tados de Caicedo contó 
con el respaldo de hom-
bres y mujeres que ven en 
sus logros la oportunidad 
de consolidar lo alcanza-
do por el Gobierno nacio-
nal desde el 2022, profun-
dizar las reformas que el 
pueblo sigue esperando 
y llevar las inversiones que 
los territorios solicitan. 

Confían en resultados altamente favorables

Definida lista conservadora a la Cámara de 
Representantes por el departamento de La Guajira

Juan Loreto Gómez 
Soto, Ronald Guerra, y 
Socorro Díaz, confor-
man la lista del partido 
Conservador a la Cáma-
ra de Representantes 
por el departamento de 
La Guajira.

La información la su-
ministró el representante 
Juan Loreto Gómez Soto, 
al sufrir la lista inicial un 

Socorro Díaz, también ha sido  
concejal en dos periodos.

Juan Loreto Gómez Soto,  
representante.

Ronald Gómez,  
fue exconcejal de Riohacha.

que nuevamente su lista 
logre la mayor votación 
en el departamento de La 
Guajira.

“He trabajado con resul-
tados concretos, cerca de 
la comunidad, afianzando 
un trabajo político en todo 
el departamento”, dijo.

Agregó, que en esta 
oportunidad cuenta con 
nuevos aliados políticos 

que fortalecen la campa-
ña para una victoria con-
tundente en las eleccio-
nes del mes de marzo del 
2026.

Sobre la conformación 
de la lista, explicó que 
obedece a un análisis jui-
cioso de lo que representa 
cada compañero de fór-
mula, confiando en que 
los resultados serán alta-
mente favorables.

“Hemos armado una lis-
ta competitiva, cada uno 
con un trabajo serio en sus 
territorios”, expresó.

El 
representante 
a la Cámara 
Juan Loreto 
Gómez Soto, 
precisó que 
ha trabajado 
durante tres 
años para que 
nuevamente 
su lista logre 
la mayor 
votación en La 
Guajira.
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cambio y quedar debida-
mente conformada en el 
periodo de modificacio-
nes.

Explicó que Ronald 
Guerra, representa al Dis-
trito de Riohacha, en tan-
to que Socorro Díaz, al 
municipio de Maicao.

Cabe destacar que Ro-
nald Gómez, fue conce-
jal de Riohacha, en tanto 

Socorro Díaz, también lo 
fue en dos periodos, por 
el municipio de Maicao, 
lo mismo que su hijo Ale-
jandro Plata, quien actual-
mente ostenta esa cre-
dencial. 

En ese sentido, el re-
presentante a la Cámara 
Juan Loreto Gómez Soto, 
precisó que ha trabajado 
durante tres años para 
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Revuelo causó en el aeropuerto Almirante 
Padilla en Riohacha, la presencia de la can-
tante Karol G. La reconocida artista llegó en 
su avión privado en horas de la tarde de ayer 
y de allí subió a un vehículo que la espera-
ba. La presencia de la artista no pasó des-
apercibida en el aeropuerto quien saludó de 
lejos antes de subirse al vehículo. Por el mo-
mento poco se sabe del motivo de la pre-
sencia de Karol G en la ciudad de Riohacha.

El líder de Juventudes liberales, Antenor 
Durán Carrillo, estaría anunciando hoy la 
decisión de apoyo al Senado y a la Cámara 
de Representantes. Todo indica que seguirá 
apoyando a Alfredo Deluque, al Senado y a 
Juan Loreto Gómez Soto, a la Cámara de 
Representantes. No fue una decisión fácil, 
pero al final pudo más el sentimiento de pa-
dre. Se supo que Juan Loreto, hizo su tarea 
y le pidió el voto a su suegro. 

El senador Alfredo Deluque llega con una 
propuesta novedosa para escuchar a un 
país que ya no quiere más de lo mismo. 
Alfredo, plantea la necesidad de un cambio 
de chip para una transformación real en 
un país que está cansado de lo mismo. Se 
trata de una estrategia para seguir constru-
yendo país con hechos y con coherencia. 
La lucha de Alfredo por el cambio de chip 
apenas inicia.

La lista Conservadora a la Cámara de Repre-
sentantes fue modificada y quedó definida. 
Juan Loreto Gómez Soto, Ronald Guerra y 
Socorro Díaz. Dice ‘Juanlo’ que es una lista 
fuerte y competitiva. El candidato de Barran-
cas tiene claras las cuentas. A la campaña 
llegan nuevos apoyos que la fortalecen como 
el movimiento de Juventudes liberales que 
orienta el exrepresentante Antenor Durán Ca-
rillo. José Durán, sigue firme con su tío. 

Karol G Antenor DuránCambio de chip Lista conservadora

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Gobernador Jairo Aguilar logra avances en la  
ejecución del Mausoleo y el Faro del Almirante Padilla

Proyectos que transforman a Riohacha

El Gobierno departamen-
tal, liderado por Jairo Agui-
lar Deluque, ha marcado 
un avance decisivo en la 
ejecución del proyecto 
del Mausoleo y el Faro del 
Almirante José Prudencio 
Padilla.

Tras una reunión estra-
tégica con el Fondo Na-
cional de Turismo, Fontur, 
se logró la consolidación 
de acuerdos necesarios 
para impulsar esta obra 
que complementará la in-
fraestructura del Malecón 
de Riohacha. El proyecto 

Dijo el 
goberna-

dor Aguilar, 
que la obra 

comple-
mentará 

la infraes-
tructura del 
Malecón de 

Riohacha.

busca rendir homenaje al 
máximo héroe naval de la 
Nación.

La iniciativa ya cuenta 
con diseños técnicos defi-
nitivos y se acordó avanzar 
en los trámites adminis-
trativos necesarios para 
iniciar su etapa contrac-
tual en los próximos me-
ses.

La Gobernación de La 
Guajira reafirma con esta 
gestión su compromiso 
con el desarrollo cultural, 
histórico y económico de 
Riohacha.

La 
Gobernación 
de La Guajira 
reafirma con 
esta gestión su 
compromiso 
con el 
desarrollo 
cultural, 
histórico y 
económico de 
Riohacha.
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El impacto fue evidente

La Guajira cierra con éxito las Experiencias Comunitarias de Atrapasueños
La Guajira celebró con or-
gullo el gran cierre de las 
Experiencias Comunitarias 
de Atrapasueños a través 
del «Festival Mochila Atra-
pasueños», un evento que 
reunió cultura, arte y talen-
to para resaltar el poder 
transformador del acom-
pañamiento que Bienestar 
Familiar lleva a los territo-
rios más diversos del país.

En una jornada vibran-
te, las niñas, niños y ado-
lescentes protagonistas 
del proceso presentaron 
muestras artísticas, expre-
siones folclóricas y expre-
siones culturales que refle-
jaron los logros obtenidos 
tras dos meses de trabajo 
continuo. Los espacios dis-
puestos por cada experien-
cia permitieron conocer, de 
primera mano, los avances 

Niñas, niños y adolescentes protagonistas del proceso 
presentaron muestras artísticas, folclóricas y culturales.

comunitarios y la integra-
ción entre familias, organi-
zaciones y participantes.

Durante este periodo, 
Bienestar Familiar, jun-
to con 29 organizaciones 
aliadas en los munici-
pios de Dibulla y Fonseca, 
acompañó a 1.642 niñas, 
niños y adolescentes en la 
identificación de riesgos y 
vulnerabilidades, mientras 
impulsó sus talentos y ha-
bilidades a través de com-
petencias artísticas, musi-
cales, lúdicas y recreativas.

El impacto fue eviden-
te: desde sus territorios, 
las y los participantes for-
talecieron una cultura de 
paz, construida con crea-
tividad, juego, disciplina 
y esperanza. Las voces de 
quienes vivieron esta ex-
periencia lo confirman. 

de Bienestar Familiar en 
la escuela de Alcides Man-
jarrez: «Nos apoyó mucho, 
hizo cumplir sueños que 
para nosotros eran impo-
sibles, nos cambió la vida; 
ya no nos quedamos en-
cerrados en casa y salimos 
a la escuela, donde apren-
dimos a tocar instrumen-
tos musicales».

El «Festival Mochila 
Atrapasueños» se conso-
lidó así como una mues-
tra del compromiso de 
Bienestar Familiar con la 
protección, promoción 
y fortalecimiento de los 
proyectos de vida de ni-
ñas, niños y adolescentes. 
Un cierre que no marca 
un final, sino el comienzo 
de nuevas oportunidades 
para seguir tejiendo sue-
ños en La Guajira.

«Fue una experiencia muy 
bonita y recreativa. Lo que 
más me gustó fue que 
nos enseñaron que tene-
mos que valorar nuestra 
vida porque como niñas 
y adolescentes tenemos 

por delante un futuro 
grandioso», afirmó Laura 
Carrillo, adolescente del 
municipio de Fonseca.

De igual manera, Falcao 
Carranza destacó el res-
paldo recibido por parte 

Paloma Valencia es la candidata presidencial del Centro Democrático para 2026
El partido Centro Demo-
crático oficializó a la se-
nadora Paloma Valencia 
como su candidata pre-
sidencial para las eleccio-
nes de 2026, luego de im-
ponerse en las encuestas 
internas adelantadas por 
esa colectividad.

Valencia superó en los 
sondeos a las también 
senadoras María Fernan-
da Cabal y Paola Holguín, 
resultado que le permitirá 
representar al partido en 
las consultas de marzo, en 
las que sectores de la de-

Paloma Valencia, candi-
data presidencial del CD.

posgrado en la Universi-
dad de Harvard, y ha teni-
do una trayectoria política 
ligada al uribismo desde 
sus inicios. Ha sido una 
de las voceras más visibles 
del Centro Democrático 
en el Congreso, con énfa-
sis en debates sobre segu-
ridad, economía y defensa 
de la institucionalidad.

Durante su paso por el 
Senado, ha impulsado ini-
ciativas y posturas alinea-
das con la línea ideológica 
del partido, y ha mantenido 
una oposición constante al 

actual Gobierno. Su perfil la 
ha posicionado como una 
de las figuras con mayor re-
conocimiento dentro de la 
colectividad.

Con su candidatura de-
finida, el Centro Democrá-
tico entra en una nueva 
fase del calendario electo-
ral, en la que deberá arti-
cular alianzas y estrategias 
de cara a las consultas de 
marzo y al posterior esce-
nario presidencial, en un 
contexto de alta polariza-
ción y reacomodo político 
en Colombia.

recha buscarán definir un 
candidato único.

Con esta decisión, el 
Centro Democrático avan-
za en su proceso de selec-
ción de aspirante presi-
dencial, en un escenario 
político marcado por la re-
configuración de fuerzas 
de cara a los comicios de 
2026. La candidata busca-
rá apoyos de otros secto-
res para convertirse en la 
primera mujer presidente 
de Colombia.

Valencia es politóloga 
y filósofa, con estudios de 
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La inflación presupuestal
El Gobierno debe apretarse el cinturón

Por Amylkar  
D. Acosta M.

www.amylkaracosta.net

C
omo se re-
c o r d a r á , 
esta vez, 
a diferen-
cia de lo 
a c a e c i d o 
en 2024, el 

Congreso de la República 
aprobó el Proyecto de Ley 
del Presupuesto General 
de la Nación (PGN) para 
la vigencia de 2026, evi-
tando así el decretazo con 
el que amenazaba el eje-
cutivo para su expedición, 
como ocurrió con el PGN 
de la actual vigencia. 

El monto original pro-
puesto por el ministro de 
Hacienda Germán Ávi-
la fue de $556.9 billones, 
pero al final se aprobó por 
parte del Congreso $546.9 
billones, luego de que el 
ministro Ávila, ante su re-
ticencia, accediera a redu-
cirlo en $10 billones. De 
esta manera, el desfinan-
ciamiento del presupues-
to calculado en $26.3 bi-
llones, aunque para el Co-
mité independiente de la 
Regla fiscal (Cirf) superaba 
los $40 billones, se torna-
ba en los $16.3 billones.

Según el ministro Ávila 
“un 75% de la Cámara y un 
65% del Senado aproba-
ron un presupuesto que 
explícitamente convoca-
ba al Gobierno a presen-
tar esa Ley”, refiriéndose al 
Proyecto de Ley de finan-
ciamiento, que es como 
ahora denominan las re-
formas tributarias para 
hacerlas más digeribles a 
la opinión pública.

Dicho de otra manera, 
el ministro asumió que 
sí se había aprobado por 
parte del Congreso dicho 
Presupuesto, a sabiendas 
de su desfinanciamiento 
del orden de los $16. 3 bi-
llones, se obligaba a apro-
barla sin reparo alguno. 
Pero el Congreso de la Re-
pública desoyó los ruegos 
del ministro y hundió el 
proyecto de marras. 

Y no propiamente por-
que ello sea, como sostu-
vo el Ministro Ávila. Esta 
sea  una ‘vendetta contra 
el Gobierno’ por parte del 
Congreso y mucho menos 
que su desaprobación por 
parte del Congreso “no es 
un voto en contra del Go-
bierno Petro, es un voto 
en contra de las regiones, 
es un voto en contra de la 
inversión”. 

La reacción del ministro 
Ávila no se hizo esperar, 
para él “con la fábula del 

Para Petro, la negativa del Congreso de aprobar el esperpento de la Ley de financiamiento ‘desploma la economía’.

El monto original propuesto por el ministro de Ha-
cienda Germán Ávila fue de $556.9 billones.

A juicio del director de Fedesarrollo, Luis Fernando Mejía, 
no se justifica la recriminación del ministro al Congreso.

Quijote, la razón de la sin 
razón, era prácticamente 
imposible hacer ver a este 
pequeño núcleo de sena-
dores las complicaciones 
para el equilibrio fiscal del 
país de no tener en cuenta 
esta Ley de financiamien-
to”. No obstante, a juicio 
del director de Fedesarro-
llo, Luis Fernando Mejía, 
no se justifica esta recri-
minación del ministro al 
Congreso de la República, 
pues para él “resulta insos-
tenible argumentar que 
una afectación del 3%”, 
que es lo que representan 
los $16.3 billones con res-
pecto al monto total del 
Presupuesto aprobado, 
“comprometa la estabili-
dad fiscal o la sostenibili-
dad del gasto público”. 

Lo que procede en este 
caso y es lo que no quiere 
el Gobierno es que, como 
lo afirma Mejía, “estos re-
cursos deberán ser ajus-
tados mediante un recor-
te presupuestal”. En ello 
coinciden los expertos y 
analistas, en que el Go-
bierno debe apretarse el 
cinturón, reducir el gasto, 
que sigue desbordado, so-
bre todo el que absorbe la 
frondosa burocracia. 

A guisa de ejemplo, 
bastaría con ponerle un 
torniquete para conte-
ner el gasto en la nómina 
paralela, que tanto dice 
abominar este Gobierno, 
para ahorrárselos $4.87 bi-
llones que le costaron a la 
Nación los 101.120 nuevos 
contratos mediante órde-
nes de prestación de ser-
vicios (OPS) temporales 
en 2025.

Pero, el presidente Gus-
tavo Petro no da su brazo 
a torcer y al respecto afir-
mó recientemente que 
“el único recorte de gas-
to posible es la inversión 
en carreteras 4G” y fue 
más lejos, haciendo alar-
de de su tremendismo, 
al afirmar que la negativa 
del Congreso a aprobar 
el esperpento de la Ley 

de financiamiento ‘des-
ploma la economía’ y ya 
había amenazado ante-
riormente, en el curso de 
un Consejo de ministros, 
con que ‘iríamos a un po-
sible default’ o impago 
de la deuda, “que yo voy 
a intentar evitar a como 
dé lugar”, lo cual es un 
pésimo mensaje para los 
tenedores de deuda, ge-
nerando de paso alarma 
en los agentes de la eco-
nomía.

La única forma de ba-
lancear los ingresos y los 
gastos es evitando la in-
flación presupuestal, ya 
sea por la vía de arbitrar 
mayores recursos, lo que 
quedó descartado con el 

archivo del Proyecto de 
Ley de financiamiento, o 
mediante el recorte del 
gasto, descartado por el 
Gobierno. 

De allí que estén con-
templado medidas cues-
tionables y cuestionadas 
como echar mano de las 
utilidades del Fondo Na-
cional del Ahorro, adu-
ciéndose por parte del 
ministro de Hacienda 
que ”se ha generado una 
acumulación de reservas 
exageradas que permite 
empezar a transferir re-
cursos desde este año”, 
poniendo en riesgo el di-
nero de las cesantías de 
los trabajadores allí con-
signadas.

También ha trascendi-
do que el ministerio de 
Hacienda pretende asu-
mir el control de unos $5.6 
billones del Fondo Nacio-
nal para el desarrollo de la 
infraestructura (Fondes), 
el cual hasta la fecha ha 
operado como un patri-
monio autónomo mane-
jado con criterio técnico 
por la Financiera de desa-
rrollo Nacional (FDN). Por 
su parte la Dian, que está 
por plata como el diablo 
por almas, pretende ahor-
car a Reficar con una inter-
pretación atrabiliaria ha-
cerle exigible el pago de 
$1.3 billones por concepto 
de IVA sobre las importa-
ciones de combustibles.

Dependiendo de la res-
puesta del Gobierno, ello 
puede afectar los TÉS con 
una caída de su precio y 
el alza de sus tasas de in-
terés, la ampliación del 
spread soberano y even-
tualmente una nueva re-
baja de la calificación de la 
deuda y de paso el enca-
recimiento de la deuda y 
del endeudamiento. Para 
el presidente Petro, según 
su interpretación, “hay un 
hecho sobreviniente si el 
Congreso rechaza la Ley 
de financiamiento” que 
justificaría la declaratoria 
de la Emergencia econó-
mica.

 Muchos expertos y cen-
tros de pensamiento dis-
crepan de tal concepto, al 
considerar que un hecho 
previsible, como el hun-
dimiento de la reforma 
tributaria, no se puede 
considerar como un he-
cho sobreviniente. Por esa 
vía, se podría llegar al pun-
to de considerar la decla-
ratoria de la emergencia 
como plan B, como cami-
no alternativo para expe-
dir por Decreto los proyec-
tos de Ley de iniciativa del 
ejecutivo que no apruebe 
el Congreso. Ello sería a mi 
juicio una lectura equivo-
cada de la norma consti-
tucional.
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San Juan del Cesar: 
Gestión, obras y resultados

Las inversiones son respuestas reales a necesidades históricas

La articulación entre la Gobernación y la Alcaldía de San Juan del Cesar se percibe en acciones que van más allá del cemento.

Por Junior Santiago 
Fragoso

D
u r a n t e 
años en 
San Juan 
del Cesar, 
sus corre-
gimientos 
y veredas 

aprendieron a convivir 
con la espera. La espera 
del agua, de las vías, de 
escenarios dignos para 
el deporte, de escuelas 
y servicios de salud en 
condiciones adecuadas. 
Aprendieron a escuchar 
promesas, a ilusionarse y, 
muchas veces, a resignar-
se. Por eso hoy, más que 
discursos, lo que empieza 
a sentirse en el municipio 
es algo distinto: la presen-
cia real de las obras y el 
impacto concreto en la 
vida cotidiana de la gente.

En ese contexto, el tra-
bajo del alcalde Enrique 
Camilo Urbina Suárez ha 
marcado un punto de 
quiebre. No desde la retó-
rica, sino desde la ejecu-
ción. Lo que se percibe en 
los barrios, en la zona rural 
y en los corregimientos es 
una transformación pro-
gresiva que devuelve algo 
fundamental: la dignidad 
de los habitantes.

La Gobernación de La 
Guajira, a través de la Em-
presa de Servicios Públi-
cos Esepgua, ejecuta ac-
tualmente el proyecto de 
acueducto que beneficia 
a los corregimientos de 
La Junta, La Peña y Cura-

zao, una obra largamente 
esperada que avanza de 
manera positiva y confor-
me al cronograma esta-
blecido. 

El proyecto contempla 
la instalación de más de 
24.000 metros lineales 
de tubería, la implemen-
tación de macromedido-
res y la construcción de 
un tanque de almacena-
miento de 300.000 litros, 
lo que permitirá garan-
tizar la continuidad del 
servicio y ampliar la co-
bertura hasta un 98 %, be-
neficiando a aproximada-
mente 2.500 habitantes 
de los 3 corregimientos. 

El desarrollo de la obra 
cuenta con el acompa-
ñamiento institucional y 
el respaldo de la comuni-
dad, reafirmando el com-
promiso del Gobierno De-
partamental con el forta-
lecimiento de los servicios 
públicos esenciales en el 
territorio. De igual mane-
ra, la inversión de $37.000 
millones en Los Pondores 
para un sistema óptimo 
de acueducto y alcanta-
rillado confirma que el 
bienestar empieza por lo 
esencial.

La apuesta por el agua 
potable y el saneamiento 
básico en la zona rural re-
fleja un liderazgo que en-
tiende que la salud y la ca-
lidad de vida no pueden 
seguir postergándose.

En el casco urbano, la 
construcción y ampliación 
de la Planta de Tratamien-
to de Aguas Residuales 
(Ptar) ha fortalecido el 
sistema de alcantarillado 
y, al mismo tiempo, dina-
mizado la economía local, 
generando más de 3.500 
empleos directos, con la 
contratación de más de 
80 sanjuaneros. A esta vi-

El trabajo del alcalde ‘Cubita’ ha marcado un punto de 
quiebre. No desde la retórica, sino desde la ejecución.

sión se suma el Punto de 
Abastecimiento Solidario 
(PAS), una obra pensada 
para dignificar y fortalecer 
la actividad productiva de 
los campesinos.

La infraestructura de-
portiva y vial también 
ocupa un lugar central. El 
comienzo de la remode-
lación del Estadio Enrique 
Brito deja atrás años de 
abandono y convierte lo 
que fue una obra incon-
clusa del departamento. 
en un escenario moderno, 
con una inversión supe-
rior a los $15.000 millones, 
articulada con la Gober-
nación. El proyecto con-
templa la construcción 
de una cancha de fútbol 
sintética de 105 metros 
de largo por 65 de ancho, 
y una pista de atletismo 
de 120 metros con ocho 
carriles, adecuadas para 
pruebas de 50 y 100 me-
tros planos. Estas adecua-
ciones permitirán ampliar 
la práctica deportiva, fo-
mentar el talento local. A 
ello se suma la pavimen-
tación de la Carrera 15, con 
1.200 metros lineales que 

conectarán la vía nacional 
con el estadio, incluyendo 
la reposición de redes de 
alcantarillado. 

La educación y la salud 
no han sido relegadas. La 
remodelación de baterías 
sanitarias en instituciones 
educativas, con un avance 
del 50 %, atiende proble-
mas históricos de salubri-
dad. En la Institución Edu-
cativa Los Pozos, la imple-
mentación de un sistema 
séptico moderno dio solu-
ción a una problemática 
que se arrastraba desde 
hace años. En materia de 
salud, la construcción de 
los CAPS y el nuevo acue-
ducto en Veracruz, que se 
encuentra en marcha con 
un avance cercano al 100 
%, han transformado una 
población que durante 
mucho tiempo permane-
ció en el abandono y sin 
una presencia efectiva del 
Estado, acercando servi-
cios básicos a las comuni-
dades rurales. Asimismo, 
el programa de mejora-
miento de vivienda para 
171 familias del municipio 
impacta directamente la 

calidad de vida de quie-
nes hoy cuentan con ho-
gares más dignos y más 
seguros.

En esta columna de opi-
nión no se habla desde la 
distancia ni desde los nú-
meros fríos, se habla des-
de lo que hoy se empieza 
a sentir en San Juan del 
Cesar y sus corregimien-
tos.  Se ha observado el 
desarrollo que avanza, el 
alcance de las obras y, so-
bre todo, el impacto que 
estas tienen en la vida dia-
ria de la gente. Detrás de 
cada proyecto hay comu-
nidades que esperan, fa-
milias que confían y un te-
rritorio que durante años 
reclamó atención.

La articulación entre la 
Gobernación de La Gua-
jira y la Alcaldía de San 
Juan del Cesar se percibe 
en acciones que van más 
allá del cemento y la in-
fraestructura. Son iniciati-
vas que fortalecen la eco-
nomía local, mejoran el 
bienestar y comienzan a 
devolver la confianza en la 
gestión pública, una con-
fianza que no se impone, 
sino que se construye con 
hechos.

En ese escenario, El lide-
razgo del alcalde Enrique 
Camilo Urbina Suárez, 
“Cubita”, articulado con el 
respaldo del gobernador 
Jairo Aguilar Deluque, se 
reconoce por su compro-
miso con lo concreto. Las 
inversiones en agua, vías, 
deporte, educación, son 
respuestas reales a necesi-
dades históricas. Hoy, San 
Juan del Cesar empieza 
a mirar hacia adelante 
con más tranquilidad, con 
obras que avanzan y con 
la esperanza de un futuro 
que se construye, paso a 
paso, junto a su gente.
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La Ley del talión
El mal existe y seguirá existiendo

N
o quise es-
cribir sobre 
la muerte 
v i o l e n t a 
de la niña 
Shelsy Mi-
c h e l l e , 

ocurrida en Mingueo (La 
Guajira) el 12 de diciem-
bre pasado, hasta que la 
razón se serenara y la in-
dignación cediera lo sufi-
ciente como para opinar 
con la ecuanimidad que 
exige un hecho tan abo-
minable. Era, simplemen-
te, una niña inocente de 
apenas tres añitos: una 
criatura alegre y luminosa, 
como se le ve bailando en 
un video que hoy duele 
mirar.

Cuando se conoció su 
desaparición, Mingueo 
reaccionó como suelen 
reaccionar los pueblos 
cuando el miedo y la es-
peranza se mezclan: sa-
liendo a buscarla unidos, 
solidarios, aferrados a la 
posibilidad de encontrarla 
con vida. Pero la tragedia 

Fabio Olea Massa  
(Negrindio)

fabio1962olea@gmail.com

se impuso con brutalidad 
al ser hallado su cuerpo 
sin vida dentro de un saco 
de café. A partir de ese 
momento, la conmoción 
dio paso a la ira y a la nece-
sidad —tan humana como 
peligrosa— de señalar a un 
responsable. Las miradas 
y las sospechas recayeron 
rápidamente sobre un jo-
ven, de quien se supo des-
pués que había sido aco-
gido por la familia días an-
tes y que desapareció tras 
el hallazgo del cadáver. Su 
nombre nunca fue confir-
mado oficialmente, pero 
en el imaginario colecti-
vo ya había sido juzgado 
como culpable.

La Biblia nos dice:
“Pero si hubiere  

muerte, entonces paga-
rás vida por vida, 

ojo por ojo, diente  
por diente, mano por 

mano, pie por pie, 
quemadura por quema-
dura, herida por herida, 

golpe por golpe.”
— Éxodo 21:23

Esa frase bíblica de ‘ojo 
por ojo, diente por dien-
te’ suele invocarse como 
si fuera una autorización 
divina para la venganza, 
cuando en realidad nació 
con una intención muy 
distinta. En su contexto 
original, tanto en la Ley 
mosaica como en el anti-

guo Código de Hammu-
rabi, el llamado talión no 
buscaba desatar la violen-
cia, sino contenerla. Fue 
un primer intento —rudi-
mentario, sí, pero signifi-
cativo— de poner límites 
al castigo y de evitar que 
una ofensa menor se pa-
gara con una represalia 
desmedida. La justicia 
dejaba de ser un arrebato 
personal para convertirse, 
al menos en teoría, en una 
regla común.

Con el paso del tiempo, 
el derecho entendió que 
incluso esa proporcionali-

dad literal resultaba insu-
ficiente. Castigar replican-
do el daño no repara, no 
devuelve la vida ni alivia 
el dolor y, muchas veces, 
solo multiplica la tragedia. 
Por eso, las sociedades 
modernas renunciaron 
al talión como práctica y 
apostaron —no sin tropie-
zos— por un sistema en 
el que el castigo no nace 
de la ira individual, sino de 
procedimientos, pruebas 
y garantías. No porque la 
justicia sea fría, sino preci-
samente porque la emo-
ción, cuando gobierna, 
puede ser injusta.

La justicia por mano 
propia es comprensible 
ante el dolor de las vícti-
mas del delito, pero no 
es legal ni es una forma 
primitiva de justicia, sino 
su negación. No restituye, 
no sana y tampoco honra 
a las víctimas. Al contrario, 
corre el riesgo de fabricar 
culpables, de sacrificar 
inocentes y de degradar a 
la comunidad que la ejer-
ce. No afirmo que sea fácil 
contener la rabia ni que el 
dolor admita pausas ra-
cionales; solo sugiero que, 
cuando renunciamos a la 
Ley para satisfacer el im-
pulso del castigo inme-
diato, perdemos algo más 
que el orden: perdemos la 
diferencia esencial entre 
justicia y venganza.

Como alguien provida, 
como padre y como ciu-
dadano, no puedo —ni 
quiero— justificar la vio-
lencia. La muerte de la 
niña Shelsy duele, y due-
le más cuando se tiene 
un hijo y se sabe, aunque 
sea de lejos, lo que signi-
fica perderlo. He escucha-
do a algunos decir que el 
linchamiento del sospe-
choso estuvo bien; otros 
sostienen que lo correcto 
habría sido aprehenderlo 
y conducirlo ante las au-
toridades. Esa discusión 
queda, en últimas, al crite-
rio de cada quien.

Lo ocurrido en Mingueo 
me retrotrae al caso del jo-
ven Luis Andrés Colmena-
res y a una frase que años 
después le escuché a su 
padre en una entrevista a 
La W Radio, cuando con-
fesó haber “traicionado su 
idiosincrasia guajira” por 
intentar llevar el caso de 
manera civilizada ante la 
justicia. “Si esto hubiera 
sucedido en Villanueva, al 
día siguiente se habría re-
suelto”, dijo entonces Luis 
Alonso Colmenares.

No justifico la justicia 
por mano propia, pero 
tampoco puedo ignorar 
una realidad que alimen-
ta la frustración social: los 
menores de edad que 
delinquen gozan de una 
protección legal especial 
frente a la privación de la 
libertad, y la comunidad 
asiste, una y otra vez, al es-
pectáculo de capturas se-
guidas de libertades o de 
internamientos en centros 
especiales. Esa respuesta 
institucional —legal, sí— no 
siempre resulta compren-
sible ni soportable para 
los deudos ni para las co-
munidades heridas por el 
delito.

Con profundo respeto 
por la vida he escrito este 
artículo, no para condenar 
a nadie, sino para reflexio-
nar. Lamentablemente, 
nada devolverá a Shelsy 
Michelle a los brazos de su 
madre, y lo ocurrido tanto 
a ella como al joven ‘ajus-
ticiado’ no cambiará esa 
realidad. 

El mal existe y seguirá 
existiendo, pero eso no 
nos exime de preguntar-
nos cómo deberíamos 
actuar como sociedad 
cuando irrumpe con tan-
ta crueldad. 

Tal vez la lección más 
difícil —y la más urgente— 
sea entender que el res-
peto por la vida, especial-
mente la de los menores, 
no puede depender del 
dolor del momento, y que 
la justicia institucional, 
con todas sus falencias, si-
gue siendo el único cami-
no legítimo para sancio-
nar a los responsables sin 
degradarnos en el intento.

Shelsy Michelle, fallecida 
en Mingueo.

La justicia por mano 
propia es compren-

sible ante el dolor de 
las víctimas, no es una 

forma primitiva de jus-
ticia, sino su negación.
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E
n el mes de 
marzo de 
este 2026, 
los colom-
bianos par-

ticiparán una vez 
más del proceso 
electoral para elegir 
senadores y repre-
sentantes a la Cá-
mara, lo mismo que 
al nuevo presidente 
para un periodo de 
cuatro años.

Cada elección 
es una oportuni-
dad que se brinda 
a todos los colom-
bianos para que 
ejerzan el derecho 
al voto de manera 
informada, en un 

Que no se repita
acto de reconocer la 
democracia de este 
país que no sucum-
be ante la presión de 
grupos que actúan al 
margen de la Ley.

En este nuevo pro-
ceso que se avecina, 
es necesario reflexio-
nar sobre la forma 
como los guajiros 
votaron en las elec-
ciones pasadas, con 
resultados que a to-
das luces dejan serias 
dudas y que no sería 
justo que se repitie-
ran.

Es el caso del ac-

tual senador Carlos 
Andrés Trujillo Gon-
zález, avalado por el 
partido Conservador, 
quien, en las eleccio-
nes del 13 de marzo 
de 2022, logró con-
quistar 20.578 votos 
en el departamento 
de La Guajira, resal-
tando que solo en el 
municipio de Uribia 
obtuvo 10.032 votos 
lo que lo convirtió en 
el segundo senador 
más votado en el De-
partamento.

Para esa época Tru-
jillo González, no era 

muy conocido en el 
Departamento, y lo-
grar más de 10 mil 
votos en un munici-
pio donde domina el 
voto indígena llamó 
poderosamente la 
atención.

En esta oportuni-
dad, varios hijos de 
La Guajira que repre-
sentan a diferentes 
vertientes políticas 
aspiran a una curul 
en el Senado de la 
República, y qué 
bueno sería brindar-
les ese apoyo, porque 
muy seguramente se 

lo merecen si real-
mente se toma una 
decisión consciente.

Estos profesiona-
les nacidos y criados 
en este Departa-
mento, como Mar-
tha Peralta, Alfredo 
Deluque, quienes as-
piran a conservar la 
curul y Betty Almazo, 
por primera vez, es-
peran contar con el 
apoyo de los guajiros 
para seguir trabajan-
do por su tierra en-
tendiendo el rol que 
desempeñan en el 
Congreso.

Para elegir de ma-
nera consciente es 
necesario en estos 

casos entender 
realmente cuál es 
el trabajo del con-
gresista, y a partir 
de allí conocer los 
resultados del tra-
bajo legislativo, le-
jos de la pasión que 
a veces desborda a 
la razón.

La Guajira y los 
guajiros deben 
arroparse, hacer 
causa común por 
el territorio, unirse 
en propósitos co-
munes que se de-
ben trabajar desde 
la institucionalidad 
de la mano de la 
empresa privada y 
sus congresistas.

San Juan del Cesar 
celebró la versión 48 
del Festival Nacional 
de Compositores de 
Música Vallenata

La ciudad de San 
Juan del Cesar se vis-
tió de gala entre el 12 
y el 14 de diciembre 
con la cuadragésimo 
octava edición del 
Festival Nacional de 
Compositores de Mú-
sica Vallenata, evento 

que este año rindió 
homenaje al maestro 
Luis Aniceto Egurrola 
Hinojosa ‘Luiso’, con-
siderado un baluarte 
del folclor vallenato.

Durante las com-
petencias, se desta-
caron los siguientes 
artistas: 

Primer puesto Can-
ción inédita profesio-
nal, Pedro Nicanor 
Torres, con el paseo 
‘Mujer de mis sue-
ños’, segundo pues-
to, Rodrigo Javier Hi-
nojosa, con el paseo 
‘La magia del poeta’, 
y tercer puesto, Luis 

Alberto Prada, con el 
paseo ‘Mi guerrero’.

Primer puesto Rey 
de Reyes, Efraín ¨El 
Mono¨ Quintero, con 
el paseo ‘Mensajeros 
del amor’, segundo 
puesto, Efrén Calde-
rón, con el paseo ‘Un 
Mundo sin planetas’ 
y tercer puesto, Fa-
bian Corrales, con el 
paseo ‘Donde están 
los Poetas’.

Primer puesto can-
ción inédita aficio-
nado, Carlos Gabino 
Plata, con el paseo 
‘Mi dinastía’, segun-
do puesto, Breiner 
Fuentes, con el paseo 
‘Sin ti’ y tercer puesto, 
Pedro Luis Gutiérrez, 
con el paseo ‘Poe-
ta soñador’. Primer 
puesto Piqueria Ma-
yor, Iván Rene Bece-
rra, segundo puesto, 
Ángel María Gonzá-
lez Valdelamar, tercer 
puesto, Jaider David 

Daza Bolaño.
Además, en el tra-

dicional almuerzo ‘La 
Prensa y su Folclor’, 
realizado el sábado 
13 de diciembre en 
la Casa de la Cultura 
Manuel Antonio Dá-
vila, fue elegido como 
Compositor del Año 
Richard Daza, gracias 
a sus canciones que 
han alcanzado gran 
éxito en 2025.

El homenajeado, 
Luis Aniceto Egurro-
la, recibió múltiples 
reconoc imientos 
póstumos. Su esposa, 
Julieta María Mendo-
za Gutiérrez, recibió 
la Orden de la Demo-
cracia Simón Bolívar, 
mientras que la So-
ciedad de Autores y 
Compositores entre-
gó la máxima distin-
ción al maestro, reci-
bida por su hija Nani 
Egurrola en un emo-
tivo acto cargado de 

gratitud y respeto.
El festival contó 

con la participación 
de reconocidos artis-
tas como Elder Da-
yan, Lucas Dangond, 
Fabián Corrales, Ro-
lando Ochoa, Grupo 
Niche, Iván Villazón, 
entre otros, quienes 
hicieron vibrar la tari-
ma ‘Juancho’ Rois en 
la plaza Santander.

Los visitantes na-
cionales y extranjeros 
disfrutaron no solo 
de la música, sino 
también de la gastro-
nomía, las comparsas 
y los paisajes natura-
les de San Juan del 
Cesar, incluyendo el 
río Cesar y balnearios 
como El Puente, El 
Totumo y el Manan-
tial de Cañaverales.

El evento fue lide-
rado por ‘Cubita’ En-
rique Camilo Urbina, 
alcalde de San Juan 
del Cesar; Jairo Agui-

lar Deluquez, gober-
nador de La Guaji-
ra; y Álvaro Álvarez 
‘Triple A’, director 
ejecutivo de la Fun-
dación Festival Na-
cional de Compo-
sitores, junto a su 
equipo de trabajo. 
La organización re-
cibió elogios por la 
impecable logística 
que transformó la 
ciudad durante tres 
días de fiesta y tradi-
ción.

Este artículo re-
sume la esencia de 
un festival que re-
afirma a San Juan 
del Cesar como epi-
centro del folclor 
vallenato, donde la 
música, la cultura y 
la tradición se unen 
para rendir home-
naje a sus compo-
sitores y mantener 
viva la identidad 
del vallenato clási-
co y caribeño.

Por Alcibíades 
Núñez

anuma60@gmail.com

El viaje silencioso

Por Luis Hernán 
Tabares Agudelo 

lhernanta@gmail.com

A menudo, la ciencia 
nos recuerda nuestra 
humilde posición. El 
inigualable Stephen 
Hawking nos dejó la 
verdad incómoda: so-
mos apenas una raza 
de primates, habitan-
do un planeta minús-
culo que orbita una 
estrella más bien co-
rriente. Pero si somos 
tan solo una variante 
sofisticada del reino 
animal, ¿qué nos se-
para realmente de la 
manada que ruge en 
la noche?

La respuesta no está 
en el cerebro, sino en 
el corazón roto. Razo-
namos, sí; pensamos, 
reímos, y nos emocio-

namos con una me-
lodía humana, pero 
el verdadero abismo 
que nos separa de las 
otras criaturas se abrió 
el día en que decidi-
mos que el final no 
era simplemente una 
cena para el depreda-
dor. Fue el día en que 
enterramos a nuestros 
muertos.

Enterrar a un ser 
amado fue el primer 
acto de amor trascen-
dental. Convertimos el 
lugar de la partida en 
un sitio sagrado, un 
santuario bajo el cie-
lo al que regresamos 
con flores y lágrimas. 
Allí, en la tierra fría o 
ante la urna de ceni-
zas, encontramos el 
coraje que nos faltó 
en vida: la oportuni-
dad final de susurrar 
el ‘te amo’ pendien-
te, el ‘perdóname’ no 
dicho, o el simple re-
cuento de lo mucho 
que nos hacen falta.

No obstante, en la 
danza de la vida, so-

mos sorprendente-
mente similares a la 
madre leona o la hie-
na que defiende su 
camada. El instinto de 
preservación florece 
en nosotros con una 
ferocidad innegable. 
Es el vínculo sagrado, 
ese impulso animal 
que asegura la conti-
nuidad de la especie, 
el que nos hermana 
con el mundo salvaje. 
La perra, la gallina, la 
elefanta: en todas ellas 
late el mismo corazón 
de madre. Este instin-
to no se aprende; es 
la tinta invisible con la 
que la naturaleza es-
cribe el ser.

Pero los huma-
nos dimos un paso 
más allá del instinto. 
El cuerpo inerte de 
nuestro ser querido 
no solo debía ser pro-
tegido de las rapaces, 
sino honrado. Cu-
brimos con piedras, 
erigimos mausoleos, 
y hoy, abrazamos la 
cremación no como 
un escape, sino como 
un acto de homenaje 
perpetuo a la persona 

única que ya no cami-
na a nuestro lado.

Es vital grabar a fue-
go una verdad: para 
morir, solo hace falta 
estar vivo. La muerte 
no es un evento leja-
no; es la sombra que 
siempre nos respira 
en la nuca, llegando 
invariablemente en 
el momento menos 
propicio. Por mucho 
que la fe nos prome-
ta un reino de cielos 
y eterna felicidad, la 
pérdida nos encuen-
tra desarmados, con 
el alma empapada de 
dolor.

En nuestro contex-
to, la nostalgia se in-
tensifica justo cuando 
el calendario nos em-
puja hacia la alegría 
forzada de la Navidad 
y el Fin de Año. Es en 
esta época de luces y 
reencuentros donde 
la ausencia quema 
más. Los cementerios 
se llenan, no solo el 
Día de Difuntos, sino 
en estos días especia-
les, transformándose 
en lugares de súplica, 
de gratitud, de per-

dón ofrecido y recibi-
do. Sabemos, con una 
punzada en el pecho, 
que las celebraciones 
ya no serán lo mismo 
sin ellos.

Los maestros de la 
presencia nos recuer-
dan la lección más 
difícil: el desapego. La 

muerte es inevita-
ble. No es algo para 
recordar solo en no-
viembre o en días es-
peciales; es una ver-
dad para llevar con 
nosotros siempre. El 
espíritu, tarde o tem-
prano, se liberará de 
su vasija de carne.
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El rol del Estado es actuar con diligencia cuando existen señales claras de riesgo.

Respeto a la vida y 

protección para los 
líderes sociales

Ante la inacción estatal frente a riesgos conocidos

L
a Constitución 
Política de Co-
lombia establece 
que la vida es el 
presupuesto in-
dispensable para 
el ejercicio de to-

dos los demás derechos. 
No se trata de una formu-
lación simbólica, sino de 
un mandato jurídico que 
impone al Estado una 
obligación de protección, 
especialmente allí don-
de la vulnerabilidad es 
estructural. En territorios 
como La Guajira, atravesa-
dos por pobreza histórica, 
conflictividad social, dé-
bil presencia institucional 
y en medio del proceso 
electoral, este deber ad-
quiere una importancia 
particular.

La Corte Constitucional 
ha precisado que el de-
recho a la vida impone al 
Estado una doble obliga-
ción: respetarlo y prote-
gerlo. La Sentencia T-102 
de 1993 dejó claro que 
no basta con abstenerse 
de vulnerarlo; también es 
imperativo prevenir que 
terceros lo amenacen o 
lo destruyan. En este sen-
tido, la inacción estatal 
frente a riesgos conocidos 
constituye una forma de 
incumplimiento constitu-
cional, más aún cuando 
los hechos se repiten de 
manera sistemática.

Este deber se intensifica 
cuando se trata de suje-
tos de especial protección 
constitucional. La jurispru-
dencia ha reconocido que 
ciertas personas, por sus 
condiciones sociales, cul-
turales o de exposición al 
riesgo, requieren un am-
paro reforzado para ga-
rantizar una igualdad real 
y efectiva. Los líderes so-
ciales indígenas, y en par-
ticular los líderes wayuú, 
encarnan esta categoría, 
no solo por su condición 
étnica, sino por el tipo de 
liderazgo que ejercen en 
contextos de alta tensión.

La figura del líder so-
cial no es marginal ni cir-
cunstancial. Se trata de 
personas que median en 
conflictos, defienden de-
rechos colectivos, acom-
pañan procesos comuni-
tarios y reclaman la pre-
sencia efectiva del Estado. 
Por ello, su exposición al 
riesgo no es accidental. 
En Colombia, la Unidad 
Nacional de Protección 
fue creada para respon-

Lobo, Maryori Freile, Luis 
Gómez Pimienta, Arlenys 
Alvarado Epiayu, Francis-
co Acosta, Álex Magdaniel, 
María Teresa Sierra, Ledys 
Sarmiento, Hugo Igua-
rán Sánchez, Jorge Iba-
rra Gómez, Juan Ricardo 
Martínez Alvarado, Yasser 
Rafael Romero Pushaina, 
Luis Alonso Colmenares, 
Irama Móvil y Armando 
Valbuena, así como el 
atentado criminal contra 
José Iguarán Rodríguez y 
Lewis Martínez.

Más allá de las cifras y 
los nombres, estas situa-
ciones reflejan el desgas-
te físico y emocional de 
quienes sostienen proce-
sos comunitarios en me-
dio de la precariedad. Mu-
chos de estos líderes han 
sido testigos directos del 
deterioro de las condicio-
nes de vida en el territorio, 
incluida la tragedia reite-
rada de la desnutrición 
infantil, una realidad que 
sigue marcando el día a 
día de las comunidades 
wayuú y que dio origen 
a la Sentencia T-302 de 
2017.

El impacto de las ame-
nazas no se limita a la per-
sona directamente afec-
tada. La zozobra se extien-
de a los núcleos familiares 
y a las comunidades que 
dependen de estos li-
derazgos para gestionar 
demandas colectivas. La 
afectación psicológica, la 
autocensura y el debilita-
miento del tejido organi-
zativo son consecuencias 
menos visibles, pero igual-
mente graves, de la falta 
de garantías efectivas.

Desde el punto de vista 
institucional, el ordena-
miento jurídico colom-
biano es claro. La Consti-
tución y los tratados inter-
nacionales de derechos 
humanos ratificados por 
el Estado, que integran el 
bloque de constituciona-
lidad, obligan a todas las 
autoridades a desplegar 
acciones tendientes a ga-
rantizar la pervivencia y el 
desarrollo efectivo de la 
vida. La Fiscalía y Unidad 
Nacional de Protección 
cuentan con competen-
cias y autonomía suficien-
tes para investigar, preve-
nir y actuar.

Plantear la necesidad 
de garantías reales para la 
vida de los líderes socia-
les wayuú no constituye 
una acusación temeraria 
ni una consigna política. 
Es un llamado prudente, 
sustentado en el derecho 
y en hechos verificables, a 
cumplir con obligaciones 
mínimas del Estado social 
de derecho. En un país 
que aún transita un esce-
nario de conflictividad so-
cial no resuelta, proteger a 
quienes defienden la vida 
y los derechos en los te-
rritorios sigue siendo una 
condición indispensable 
para que la democracia 
tenga sentido y arraigo. 
Por Veeduría Ciudadana 
para la Implementación 
de la Sentencia T-302 de 
2017. 

der a esta realidad, 
con el mandato 
de adoptar medi-
das oportunas y 
eficaces que salva-
guarden la vida de 
quienes, por su la-
bor, se convierten 
en blanco de ame-
nazas.

La jurispruden-
cia constitucio-
nal ha definido la 
amenaza como 
una violación po-
tencial, inminente 
y cercana, que exi-
ge una respuesta 
preventiva. El rol 
del Estado no es 
esperar a que el 
daño se materiali-
ce, sino actuar con 
diligencia cuando 
existen señales cla-
ras de riesgo. En 
escenarios de con-
flicto social, esta 
obligación se vuel-
ve aún más exigen-
te, pues la omisión 
puede tener con-
secuencias irrepa-
rables.

Plantear la 
necesidad 
de garantías 
reales para 
la vida de los 
líderes sociales 
wayuú no 
constituye 
una acusación 
temeraria ni 
una consigna 
política. Es 
un llamado 
prudente.
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En La Guajira, los 
casos de líderes 
wayuú vinculados 
a la defensa de de-
rechos fundamen-
tales revelan un 
patrón preocupan-
te. Matilde López y 
Javier Rojas Uriana, 
voceros y accio-
nantes en el mar-
co de la Sentencia 
T-302 de 2017, han 
enfrentado ame-
nazas persistentes. 
A ello se suma el 
atentado reciente 
contra Luis Misael 
Socarrás, líder del 
sur del Departa-
mento e integran-
te de la organiza-
ción Fuerza de Mu-
jeres Wayuú, ocu-
rrido en Maicao.

Estos hechos 
no son aislados. 
La lista de líderes 
sociales amenaza-
dos en el Departa-
mento es extensa 
e incluye, entre 
otros, a Jhon Sali-
nas, Luis Fernando 

Luis Misael Socarrás, líder del sur del De-
partamento, quien sufrió un atentado.
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Corpoguajira realizó el 
manejo y la reubicación 
segura de un ejemplar 
de caimán aguja tras su 
avistamiento en zonas 
cercanas a viviendas del 
sector río Cañas, en el 
corregimiento de Min-
gueo. 

El desplazamiento del 
reptil se habría originado 
por el aumento del nivel 
del agua en ciénagas y 
humedales asociados al 
río.

Activados los protoco-
los de atención a fauna 

Corpoguajira reubica caimán 
aguja en el río Cañas en Dibulla

Por el aumento del nivel del agua

La entidad resaltó la importancia ecológica del caimán aguja como especie clave para el equilibrio de los ecosistemas acuáticos.

silvestre, el equipo téc-
nico valoró al ejemplar y 
efectuó su traslado hacia 
Caño Lagarto, un ecosis-
tema natural que ofre-
ce condiciones óptimas 

para su permanencia y 
conservación, garanti-
zando la seguridad de la 
comunidad y del animal.

La entidad resaltó la im-
portancia ecológica del 

caimán aguja como espe-
cie clave para el equilibrio 
de los ecosistemas acuáti-
cos y reiteró el llamado a 
la comunidad a reportar 
avistamientos, no mani-

pular ni alimentar a los 
animales y proteger los 
cuerpos de agua, contri-
buyendo a la sostenibili-
dad ambiental de La Gua-
jira.

La compañía amplió la formación a nivel interno

Cerrejón avanza en el fortalecimiento de sus 
prácticas de seguridad y los Derechos Humanos
La gestión de la seguridad 
es un pilar fundamental 
de las operaciones en La 
Guajira, una región donde 
las comunidades aisladas, 
la limitada infraestructura 
pública y la presencia de 
actores armados ilega-

Cerrejón capacitó y sociali-
zó compromisos en DD.,HH.

les generan un entorno 
complejo tanto para los 
residentes como para las 
empresas. Para responder 
a este contexto, Cerrejón 
implementa los Principios 
Voluntarios sobre Seguri-
dad y Derechos Humanos 

de manera conjunta con 
los actores involucrados. 
Con ello, se reducen mal-
entendidos y se fortalecen 
interacciones más seguras 
entre comunidades y ac-
tores de seguridad.

El acceso a la reparación 
es igualmente esencial 
dentro de los Principios 
Voluntarios. Desde 2019, 
la Oficina de Quejas de 
Cerrejón ofrece un canal 
transparente, basado en 
derechos humanos y en la 
buena fe, para que traba-
jadores y miembros de las 
comunidades planteen 
inquietudes y, cuando 
corresponde, se habiliten 
procesos de reparación.

Mediante la capacita-
ción, las evaluaciones co-
laborativas de riesgos, el 
fortalecimiento de la co-
ordinación con autorida-
des públicas y un meca-
nismo de quejas accesible 
y eficaz, Cerrejón trabaja 
para integrar los Dere-
chos Humanos en cada 
dimensión de su gestión 
de seguridad. Estas accio-
nes contribuyen a generar 
entornos más seguros, re-
ducir la probabilidad de 
conflictos y fortalecer la 
confianza con las comu-
nidades que comparten 
el entorno operativo de la 
compañía.

(Vpshr, por sus siglas en 
inglés), que aseguran que 
todas las actividades de 
seguridad protejan a las 
personas, minimicen ries-
gos y respeten los están-
dares internacionales de 
derechos humanos. Estos 

principios guían la mane-
ra en que los proveedores 
de seguridad privada, los 
Cuerpos de Seguridad Pú-
blica y los equipos inter-
nos interactúan con tra-
bajadores y comunidades, 
priorizando la prevención, 
la proporcionalidad y una 
conducta responsable.

Un componente clave 
de este enfoque es el for-
talecimiento de capaci-
dades. En 2025, Cerrejón 
capacitó y socializó sus 
compromisos en dere-
chos humanos con más 
de 1.380 integrantes de 
empresas de seguridad 
privada y de los Cuerpos 
de Seguridad Pública. Los 
programas incluyen mó-
dulos sobre uso de la fuer-
za, protocolos de interac-
ción, sensibilidad cultural 
y riesgos específicos que 
enfrentan los pueblos in-
dígenas wayuú. Este año, 
además, la compañía am-
plió la formación a nivel 
interno: más de 3.900 em-
pleados recibieron capa-
citación en Derechos Hu-
manos, consolidando una 
comprensión compartida 
sobre prácticas seguras y 
responsables en toda la 
operación.

Cerrejón también lleva 
a cabo análisis bidireccio-
nales de riesgos de seguri-
dad que incorporan pers-
pectivas comunitarias, 
aportes de autoridades lo-
cales y evaluaciones ope-
rativas. Estas evaluacio-
nes permiten identificar 
zonas sensibles, anticipar 
posibles tensiones y dise-
ñar medidas preventivas 
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Bingo Energético llevó eficiencia y 
ahorro al barrio Las Delicias en Fonseca

Se efectuaron 22 recambios de luminarias

El barrio Las Delicias, en 
Fonseca, en La Guajira, fue 
escenario de una jornada 
comunitaria de forma-
ción y buenas prácticas 
en el uso responsable de 
la energía, gracias al Bingo 
Energético realizado por 
el Gobierno nacional a tra-
vés del Fondo de Energías 
No Convencionales y Ges-
tión Eficiente de la Ener-
gía (Fenoge), con el apoyo 
del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID).

En total, 53 habitantes 
participaron en la acti-
vidad, donde recibieron 
orientación sobre cómo 
optimizar el consumo 
energético en sus hoga-

53 habitantes participaron en la actividad, y recibieron 
orientación sobre cómo optimizar el consumo energético.

res. Durante la jornada se 
efectuaron 22 recambios 
de luminarias, entregan-
do 88 bombillas LED que 
reemplazaron equipos in-
eficientes.

Entre los beneficiados se 
destacan 28 mujeres ca-
beza de hogar y tres  per-
sonas con discapacidad, 
quienes ahora cuentan 
con sistemas de ilumina-
ción más seguros, moder-
nos y de menor consumo.

Esta iniciativa hace par-
te del programa ‘Caribe, 
Cambia Tu Energía’, que 
promueve prácticas soste-
nibles en los hogares del 
Caribe colombiano. Feno-
ge reiteró que estas accio-

nes están alineadas con el 
compromiso del Gobier-
no nacional de mejorar las 
condiciones energéticas 
de las comunidades, bajo 
el mensaje #ConDignida-
dCumplimos.

Las comunidades inte-
resadas en participar pue-
den consultar requisitos 
y proyectos disponibles a 
través de fenoge.gov.co/
proyectos o comunicarse 
al 312 321 1407.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte

Iniciativa de la Personería

Villanueva rindió homenaje a las víctimas 
de la masacre del 8 de diciembre de 1998
En el marco de la conme-
moración de los hechos 
ocurridos el 8 de diciem-
bre de 1998, que marca-
ron profundamente la 
historia del municipio de 
Villanueva, La Guajira, la 
Personería Municipal, en 
articulación con la Mesa 
de Víctimas Municipal y 
la Secretaría de Gobierno, 
desarrolló una serie de ac-
tos simbólicos y conme-
morativos en homenaje a 
las víctimas y en solidari-
dad con sus familiares.

Las autoridades y re-
presentantes de las orga-
nizaciones de víctimas se 
desplazaron, como ya es 
tradición, hasta las vivien-
das de los familiares de las 
personas asesinadas en 
aquella masacre que dejó 
una huella imborrable en 

Este acto busca mantener viva la memoria colectiva y 
reiterar el compromiso institucional con las familias.

to, respeto y memoria ha-
cia quienes ya no están.

Este acto simbólico bus-
ca mantener viva la me-
moria colectiva y reiterar 
el compromiso institucio-
nal con las familias, quie-
nes cada año recuerdan 
con dolor, pero también 
con dignidad, a sus seres 
queridos. La conmemora-
ción del 8 de diciembre 
se ha convertido en un es-
pacio de reflexión y unión, 
donde el municipio reafir-
ma que no olvida a sus 
víctimas ni los hechos que 
marcaron su historia.

El 8 de diciembre, la 
programación continuó 
con un acto conmemo-
rativo en el Parque de las 
Víctimas, un espacio em-
blemático que fue entre-
gado recientemente por 
la Administración munici-
pal totalmente remodela-
do, como símbolo de me-
moria, resistencia y espe-
ranza. En este lugar se rea-
lizó un homenaje solem-
ne en el que se honró la 
memoria de las víctimas, 
con la presencia de sus 
familiares, representan-
tes de la Administración 
municipal, la Personería y 
otros actores sociales.

Durante el evento, se 
hizo entrega de reconoci-
mientos a personas y de-
fensores de derechos hu-
manos que, a lo largo de 
los años, han luchado in-
cansablemente por la ver-
dad, la memoria y la dig-
nificación de las víctimas, 
y que han aportado de 
manera significativa para 
que el Parque de las Víc-
timas sea hoy un espacio 
de encuentro, reflexión y 
respeto.

Desde la Personería 

municipal, se reiteró el 
compromiso permanen-
te de proteger, acompa-
ñar y defender los dere-
chos de las víctimas, así 
como de velar para que 
su memoria permanezca 
viva en el tiempo y en la 
conciencia colectiva del 
municipio. En un am-
biente de recogimiento, 
paz y solidaridad, se reali-
zó el encendido de velas, 
acto simbólico que repre-
sentó el respeto, la espe-
ranza y la luz que guía el 
camino hacia la no repe-
tición.

La jornada fue propi-
cia no solo para recordar 
a quienes perdieron la 
vida, sino también para 
acompañar a sus familias 
y reafirmar el propósito de 
seguir construyendo un 
municipio que no olvida 
a sus víctimas, que honra 
a sus hijos y los mantiene 
presentes en cada acto de 
memoria y reconciliación.

Villanueva continúa 
avanzando en la construc-
ción de una memoria his-
tórica viva, como un com-
promiso con el pasado, el 
presente y las futuras ge-
neraciones, reafirmando 
que solo a través del re-
cuerdo, la verdad y la so-
lidaridad es posible cons-
truir un territorio de paz y 
esperanza.

Durante la 
visita, se 
realizó la 
entrega de 
presentes, 
ofrendas 
florales y 
recordatorios, 
como un gesto 
de apoyo, 
respeto y 
memoria hacia 
quienes ya no 
están.
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la comunidad villanue-
vera. Durante la visita, se 
realizó la entrega de pre-

sentes, ofrendas florales 
y recordatorios, como un 
gesto de acompañamien-
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Asbama capacita y entrega insumos 
agrícolas en la Zona Bananera

Apoyo al pequeño productorEn el contexto de un mer-
cado internacional que 
demanda talento humano 
calificado y capaz de res-
ponder a los desafíos de 
la agroindustria actual, la 
Asociación de Bananeros 
del Magdalena y La Guajira, 

Asbama, desarrolló un 
plan de capacitaciones 
orientado a fortalecer la 
productividad, la sosteni-
bilidad y el cumplimiento 
de estándares técnicos en 
el cultivo de banano. Estas 
acciones beneficiaron a 
95 pequeños productores 
vinculados a la cooperati-
va Coomulbanano.

Durante estos encuen-
tros se abordaron temas 

Estas acciones hacen parte del compromiso institucional de Asbama con la adopción de buenas prácticas agrícolas.

estratégicos para el sector, 
tales como el estableci-
miento de un adecuado 
plan de nutrición y fertiliza-
ción del cultivo de banano, 
el manejo seguro de pla-
guicidas, la calibración de 
equipos de aspersión, así 
como la sostenibilidad y la 
conservación en la cadena 
productiva. Adicionalmen-
te, las capacitaciones estu-

vieron orientadas al fortale-
cimiento de conocimien-
tos sobre la prevención y 
el manejo del hongo Fusa-
rium Raza 4 Tropical (Foc 
R4T), así como al cumpli-
miento de certificaciones.

De igual manera, se 
fortaleció la capacidad 
operativa de los predios 
mediante la entrega de 
amonio cuaternario como 

desinfectante, libros de 
registro de visitantes, he-
rramientas y bombas fu-
migadoras a 90 pequeños 
productores. Todos estos 
insumos fueron adquiri-
dos con recursos propios 
de la Asociación.

Al respecto, el presiden-
te ejecutivo de Asbama, 
José Francisco Zúñiga 
Cotes, señaló que “nues-

tro compromiso como 
gremio es acompañar 
permanentemente a los 
pequeños productores en 
el fortalecimiento de sus 
capacidades técnicas y 
operativas”.

Estas acciones hacen 
parte del compromiso 
institucional de Asbama 
con la adopción de bue-
nas prácticas agrícolas.

Para dignificar los oficios rurales

Inicia en La Guajira la certificación de saberes pesqueros y acuícolas
El Sena realizó el lanza-
miento de la Certificatón 
Pesca de Talentos 2026, 
una estrategia nacional 
orientada a dignificar los 
oficios rurales y fortalecer la 
economía campesina me-
diante el reconocimiento 
formal del saber hacer de 
pescadores artesanales, 
tripulantes, armadores y 
acuicultores del país.

La jornada contó con la 
participación de asocia-
ciones pesqueras y acuí-
colas de la región de La 

Esta certificatón forma parte del compromiso de CampeSena por dignificar los oficios rurales.

Inspeccionar captura se-
gún manual técnico y nor-
mativa pesquera.

Durante el encuentro, 
pescadores y represen-
tantes de asociaciones 
hicieron escuchar su voz, 
destacando la importan-
cia de contar con oportu-
nidades que reconozcan 
su experiencia acumula-
da en faenas y procesos 
productivos.

“Gracias al Sena hoy 
contamos con 17 asocia-
ciones y 272 núcleos fa-
miliares que le brindan al 
departamento y parte de 
Colombia la gran produc-
tividad de la pesca. Aquí 
todos somos pescadores 
y hemos transferido estos 
conocimientos en nues-
tras familias”, manifestó 
Alvio Guzmán Pinto, re-
presentante legal Comité 
de Pescadores Artesana-
les de Dibulla.

Para participar, los inte-
resados deben ser mayo-
res de 18 años, tener ex-
periencia previa en pesca 
o acuicultura, contar con 
documento de identidad 
vigente y diligenciar el for-
mulario de preinscripción. 
Una vez inscritos, el proce-
so se desarrollará durante 
2026, cuando los centros 
del Sena inicien la evalua-
ción de los candidatos ins-
critos.

Las inscripciones esta-
rán abiertas hasta el 20 
de diciembre, a través del 
enlace: https://forms.office.
com/r/aKmnT11ACH o a tra-
vés de www.sena.edu.co

que fortalezcan sus cono-
cimientos y habilidades 
en función de sus propias 
comunidades”, expresó 
Natalia Grajales, directora 
del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo.

Esta Certificatón forma 
parte del compromiso 
de CampeSena por dig-
nificar los oficios rurales 
y fortalecer la economía 
campesina a través del re-
conocimiento formal de 
la experiencia. Durante el 
evento se explicó que este 

proceso no corresponde a 
formación, sino a la certi-
ficación del desempeño 
real en el oficio, mediante 
estándares laborales que 
evalúan conocimientos, 
productos y práctica.

En esta oportunidad se 
reconocerán dos oficios 
fundamentales en la pes-
ca artesanal, a través de 
sus normas de competen-
cia laboral:

Programar faena se-
gún tipo de pesque-
ría y manual técnico. 

Guajira, organizaciones 
comunitarias y liderazgos 
locales, así como las direc-
tivas del Sena.

“Estamos felices de lan-
zar esta Certificatón el día 
de hoy. Con CampeSena 
hemos llegado a la rurali-
dad y a los campesinos y 
campesinas, así como pes-
cadores y pescadoras que 
no habían podido acceder 
al Sena por diferentes mo-
tivos. Ustedes deben estar 
en el centro de las políti-
cas públicas y queremos 
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Efraín “Mono” 
Quintero Molina 
se corona Rey  
de Reyes en el  
Festicompositores 
2025

En su regreso a la tarima

La categoría Rey de Reyes 
se desarrolló con la parti-
cipación de compositores 
que regresaron al festival 
para medirse nuevamen-
te en tarima. Fue una 
competencia marcada 
por canciones bien ela-
boradas que reflejaron el 
trabajo en la composición 
vallenata de los autores.

Luego de las presenta-
ciones y tras la decisión 
del jurado calificador, se 
anunciaron los resultados 
oficiales de esta categoría.

El primer lugar fue para 

La categoría Rey de Reyes permitió reconocer el trabajo 
de compositores que han sido protagonistas del festival.

Efraín “Mono” Quintero 
Molina con la canción 
‘Mensajero de amor’.

El segundo lugar lo ob-
tuvo Efrén Calderón, con 
‘Un mundo sin planeta’. 
El tercer lugar fue para Fa-
bián Corrales, con ‘Donde 
están los poetas’.

La categoría Rey de Re-
yes permitió reconocer 
nuevamente el trabajo 
de compositores que han 
sido protagonistas del 
festival y que continúan 
aportando nuevas cancio-
nes al vallenato.

Con la canción ‘Mujer de mis sueños’
Pedro Nicanor Torres gana en la categoría Canción 
Inédita profesional del FestiCompositores 2025
La noche continuó con la 
presentación de composi-
tores de de amplia expe-
riencia, quienes llevaron 
a tarima canciones mar-
cadas por el oficio, la pro-
fundidad en las letras y el 
respeto por la esencia del 
vallenato.

El jurado calificador dio 
los resultados y se anun-
ciaron los tres primeros 
lugares, en una compe-
tencia que evidenció el 
alto nivel de composición 
en esta categoría.

El primer lugar fue para 
Pedro Nicanor Torres, con 
la canción ‘Mujer de mis 
sueños’.

El segundo lugar lo ob-
tuvo Rodrigo Javier Hino-
josa Daza, con la canción 
‘La magia del poeta’.

El tercer lugar fue para 
Luis Alberto Prado Regin-
fo, con la canción ‘Mi gue-
rrero’.

La categoría profesional 
dejó claro el compromiso 
de los compositores con 
la creación de nuevas can-
ciones y el fortalecimien-
to del vallenato desde la 
composición.

La categoría profesional dejó claro el compromiso de 
los compositores con la creación de nuevas canciones.

Dio ‘luz verde’ para grabar todas sus obras
Wilfran Castillo alza su voz en defensa de 
los covers y los nuevos talentos musicales
Wilfran Castillo, reconoci-
do compositor vallenato, 
puso sobre la mesa un 
tema respecto a los artis-
tas emergentes y su deci-
sión de interpretar éxitos 
del pasado, conocidos 
como ‘covers’.

Mientras algunos artis-
tas ya consagrados criti-
can esta práctica, Castillo 
ha alzado su voz para de-
fender a las nuevas gene-
raciones, recordando que 
el camino al éxito suele 
comenzar por la admira-
ción a quienes ya triun-
faron. El debate deja en 
evidencia la importancia 
de la memoria musical y 
la empatía en la industria.

Para Castillo, criticar a 
un joven por cantar can-
ciones de otros es ignorar 
la historia misma del gé-

modan porque los nue-
vos hacen covers. ¿Qué 
cantaban ellos antes de 
tener catálogo? Todos so-
mos el resultado de un 
legado anterior. !!Mucha-
chos, triunfen, las mías 
grábenlas todas!!! Ustedes 
grabando y las vacas pa-
riendo”, fue el mensaje 
que manifestó Castillo en 
redes sociales.

Evidentemente, fue un 
mensaje de puertas abier-
tas y generosidad absolu-
ta. Castillo invitó a los mu-
chachos a triunfar y les dio 
‘luz verde’ para grabar to-
das sus obras, animándo-
los a no detenerse ante las 
críticas. Su filosofía es no 
cortarles las alas ni la ilu-
sión a quienes vienen de-
trás, pues el relevo genera-
cional es vital para que el 
folclor se mantenga vivo y 
vibrante.

Esta publicación gene-
ró reacciones de figuras 
de peso como Rolando 
Ochoa y Felipe Peláez, 
quienes matizaron la 
conversación. Coinciden 
en que los covers son un 
‘buen arranque’ y un im-
pulso necesario que la his-
toria brinda para darse a 
conocer. 

Reconocen que estas 
interpretaciones permi-
ten a los jóvenes mostrar 
su talento vocal y conec-
tar emocionalmente con 
el público a través de me-
lodías ya queridas.

nero, donde la mayoría de 
los grandes exponentes 
iniciaron sus carreras in-
terpretando las letras que 
los inspiraron antes de te-
ner un nombre propio.

Wilfran Castillo lanzó 
una reflexión contunden-
te dirigida a los artistas 
grandes que se incomo-
dan con los nuevos intér-
pretes. Su postura es clara: 
antes de tener un catálo-
go de éxitos propios, todos 
los cantantes se nutrieron 
del talento de sus prede-
cesores. Si un artista nue-
vo decide grabar una can-
ción ajena, lo hace porque 
esa obra le ha marcado, y 
ese sentimiento debe res-
petarse y celebrarse en lu-
gar de juzgarse.

“Pregunta para los artis-
tas grandes que se inco-

Para Castillo, criticar a un joven por cantar canciones 
de otros es ignorar la historia misma del género.

Sus opiniones son bien
 recibidas en el siguiente e-mail:
columnistas@diariodelnorte.net
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Fuerza Pública en una rápida reacción logra repeler 
ataque armado a estación de Policía en Cuatro Vías

Control por todo el corredor vial en La Guajira

El Departamento de Poli-
cía La Guajira y el Ejército 
Nacional, informaron so-
bre los hechos que acon-
tecieron la madrugada de 
ayer lunes 15 de diciem-
bre en el sector de Cuatro 
Vías, en donde se preten-
día perpetrar un atentado 
armado contra la estación 
policial de este sector de 
la vía nacional, logrando 
repeler la acción criminal.

Las autoridades in-
formaron que hombres 
armados al parecer atri-
buidos al Ejército de Li-
beración Nacional (ELN) a 
las 2:30 de la madrugada 
realizaron varios disparos 
contra la estación de Po-
licía en Cuatro Vías, ade-
más, dejaron artefacto ex-

Policía y Ejército Nacional se encuentran desplegados 
por todo el corredor vial de la Troncal del Caribe.

blemas del ELN, el cual, 
fue detonado de manera 
controlada por parte de 
expertos antiexplosivos de 
la Policía Nacional, infor-
mó una fuente policial.

Por varias horas se man-
tuvo cerrada la vía que co-
munica al municipio de 
Uribia, mientras los exper-
tos realizaban las labores 
necesarias para desacti-
var los Artefactos Explo-
sivos Improvisados (AEI) 
que dejaron en diferentes 
puntos de la estación de 
Policía, el pánico ante las 
acciones de este grupo 
armado a creado temor 
entre los habitantes de La 
Guajira.

La Policía y Ejército Na-
cional, desde las horas de 

la madrugada de ayer se 
encuentran desplegados 
por todo el corredor vial 
de la Troncal del Caribe y 
la vía nacional en el De-
partamento de La Guajira, 
con controles y vigilancia 
coordinada para garan-
tizar el normal desplaza-
miento por las vías, ade-
más, de garantizar segu-
ridad a los usuarios viales.

Este resultado es una 
clara muestra del valor y 
el compromiso de la fuer-
za pública, ratificando la 
importancia del trabajo 
interinstitucional y coordi-
nado para enfrentar a los 
grupos armados organi-
zados al margen de ley y 
fortalecer la seguridad en 
toda la región.

plosivo con el fin de crear 
zozobra y desestabilizar la 
tranquilidad.

Estos sujetos luego de 
disparar en varias oportu-

nidades contra la estación 
de Policía, dejaron una 
camioneta abandonada 
al costado de la vía, junto 
a él un cilindro con em-

Robaron sus pertenencias y dinero en efectivo

Sujetos armados hieren a una persona 
durante asalto en la vía Maicao–Paraguachón
En horas de la tarde de 
ayer lunes 15 de diciembre 
se registró un atraco en la 
vía Maicao – Paraguachón, 
a la altura del kilómetro 
82, donde una persona 
de sexo masculino resultó 
herida y le hurtaron todas 
sus pertenencias perso-
nales, así como dinero en 
efectivo.

La información fue con-
firmada por los transpor-
tadores que viajan hacia el 
sector de La Raya, quienes 
lograron registrar un video 
en el momento en que los 
delincuentes cometían su 
accionar delictivo.

Hasta el momento se 
desconoce la identidad de 
la persona herida. Se pudo 

Se registró un atraco en la vía Maicao – Paraguachón, 
donde un hombre resultó herido y asaltado.

conocer que fue traslada-
da de urgencia hasta un 
centro clínico, donde reci-
bió atención por el perso-
nal médico en turno.

Según lo informado, se 
robaron todas sus perte-
nencias como celulares y 
otros objetos de valor que 
llevaban en el vehículo. 
Tras el atraco, los delin-
cuentes huyeron por la 
zona enmontada.

Los conductores y usua-
rios hacen un llamado 
a las autoridades com-
petentes, como Policía 
o Ejército Nacional, para 
que garanticen la seguri-
dad en esta vía, debido a 
que en estos días el tránsi-
to de vehículos y personas 

será frecuente por la épo-
ca decembrina.

Hasta el momento no 
hay un pronunciamiento 
por parte de las autorida-
des competentes frente a 
este caso de inseguridad 
denunciado por los usua-
rios de la vía Maicao – Pa-
raguachón.

Los 
conductores y 
usuarios hacen 
un llamado a 
las autoridades 
competentes, 
como Policía  
o Ejército 
Nacional, para 
que garanticen 
la seguridad 
en esta vía, por 
ser recurrente 
este delito.
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En el barrio Los Cerezos de Riohacha

Bala perdida puso en riesgo la vida de una 
bebé de seis meses que dormía en su cuna

En la madrugada de ayer 
lunes se presentó un he-
cho que por poco termina 
en tragedia, luego de que 
una bala perdida cayera 
en la cuna donde dormía 
una bebé de seis meses, 
tras perforar el techo de la 
vivienda donde reside con 
sus padres.

El incidente ocurrió en 
una vivienda del barrio Los 
Cerezos de la ciudad de 
Riohacha. Según la versión 
de los progenitores de la 
menor, la bala habría pro-
venido de personas que 
realizaban disparos al aire 
de manera inconsciente y 
bajo los efectos del alcohol.

Los padres hicieron la 
denuncia pública, ya que 
esta situación se presenta 
constantemente los fines 
de semana. “Quiero ha-
cer la denuncia y pedirle 
a estas personas que de-
jen esta mala práctica, por 
poco esa bala cobra la vida 

Los padres de la menor dijeron que la bala habría pro-
venido de personas que realizaban disparos al aire.

de mi hija”, expresó la ma-
dre de la menor.

Así mismo, hicieron un 
llamado a las autoridades 
competentes para que se 
realicen controles perma-
nentes en el barrio ante 
esta situación que afecta la 
seguridad y la sana convi-
vencia, y solicitaron que se 
haga cumplir la Ley frente 
a este tipo de actos que po-
nen en riesgo la vida de las 
personas.

Hicieron un 
llamado a las 
autoridades 
para que 
se realicen 
controles 
permanentes 
en el barrio 
ante esta 
situación 
que afecta 
la seguridad 
y la sana 
convivencia.

D
E
S
T
A
C
A
D
O

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte



Clasificados Diario del Norte | Riohacha, martes 16 de diciembre de 202514

MEJORAS PROGRAMADAS

VIERNES 19 DE DICIEMBRE: CIRCUITO SAN JUAN 1 

Y 2 de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin energía: zona 
urbana de San Juan del Cesar.

EL  NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FONSECA, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA

A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez(10) días  siguientes a la publica-
ción del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial 
de la liquidación de la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal del causante JOAQUIN RAFAEL SOTO (Q.E.P.D.), 
varon, quien en vida se identificaba con la  Cedula de Ciuda-
danía. Numero. 5.158.039 expedida en Fonseca-La Guajira,   
quien falleció en la ciudad de Fonseca-La Guajira, el día dos 
(1) de marzo de 2007, cuyo último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios fue el municipio de Fonseca-La Guajira,  
aceptando el tramite respectivo en esta Notaria mediante 
acta número 72 del 12 de  diciembre de (2025), se ordena 
la  publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación y se difunda por una (1) vez en una emisora de alta 
sintonía, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° 
del Decreto 902 de 1988, modificado por el Decreto 1279 de 
1989, ordenandose su  fijación en la cartelera publica de esta, 
por   el termino de diez (10) días hábiles.

Se fija el presente edicto se fija hoy quince (15) de diciem-
bre de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la mañana 
(8:00A.M.).

EL NOTARIO UNICO:
JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 262

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Licencia de Reconocimiento 
No. 285 del 10 de diciembre a la Señora: ROSA REMEDIOS 
SPROCKEL BROCHERO, Identificada con Cedula de Ciuda-
danía No 26.962.656 expedida en Riohacha - La Guajira, 

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 268  
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivisión 
en la modalidad de reloteo No. 291 del 15 de DICIEMBRE 
de 2025 El Señor: ALVARO BENJAMIN ROMERO QUINTANA, 
Identificado con Cedula de Ciudadanía número 17.805.993 
expedida en Riohacha-La Guajira, quien solicitó permiso por 
concepto de licencia urbanística de subdivisión en la mo-
dalidad de reloteo, para segregar tres (03) lotes de menor 
extensión, de un lote de terreno de su propiedad, ubicado 
en PREDIO EL JARDIN, de este Distrito, para que en el tér-
mino de cinco días (05) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urba-
nística de subdivisión en la modalidad de reloteo El Señor. 
ALVARO BENJAMIN ROMERO QUINTANA, Identificado con 
Cedula de Ciudadanía número 17.805.993 expedida en Rio-
hacha- La Guajira, quien solicitó permiso por concepto de 
licencia urbanística de subdivisión en la modalidad de re-
loteo, para segregar tres (03) lotes de menor extensión, de 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado en PREDIO EL 
JARDIN, de este Distrito

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 6.339,24 
M2, el cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros:

LOTE MATRIZ. Dirección: PREDIO EL JARDIN. Área: 6.339,24 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 73,44 metros lineales colinda con 
predios de Álvaro Quintana más línea quebrada 13,01 metros 
lineales, más línea quebrada de 14,68 metros lineales y colin-
da con carreteable en medio; Lindero Sur: Mide 105,05 me-
tros lineales colinda con lote #4 propiedad de Alvaro Rome-

EDICTOS

SEGUNDO AVISO
LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO ¨COOTRACERREJÓN¨
HACE SABER

Que el señor Asociado: EDMUNDO CURVELO PACHON, 
identificado con CC Nº 84073272  de Maicao  (La Guajira), al 
momento de su fallecimiento el día 19 de Septiembre    de 2025, se 
encontraba afiliado a nuestra cooperativa en calidad de asociado 
(a), se informa a los interesados y familiares que acrediten derecho 
a reclamo que pueden presentar documentación respectiva para 
hacer valer sus derechos dentro de un plazo de 30 días siguientes 
a la publicación de este edicto.

SEGUNDO AVISO
LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO ¨COOTRACERREJÓN¨
HACE SABER

Que el señor Asociado: PEÑARANDA URIANA WILLIAM 
GUILLERMO, identificado con CC Nº 1122812577  de Barrancas  (La 
Guajira), al momento de su fallecimiento el día 21 de Septiembre    
de 2025, se encontraba afiliado a nuestra cooperativa en calidad de 
asociado (a), se informa a los interesados y familiares que acrediten 
derecho a reclamo que pueden presentar documentación 
respectiva para hacer valer sus derechos dentro de un plazo de 30 
días siguientes a la publicación de este edicto.

ro Quintana; Lindero Este: Mide 55,34 metros lineales colinda 
con carreteable en medio; Lindero Oeste: Mide 65,33 metros 
lineales colinda con predios de Bélgica Quintana.
Del cual se segrega tres (03) lotes de menor extensión, el cual 
se individualiza con las siguientes cabidas y linderos.

LOTE No 1. Área: 1.586,10 M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 105,74 
metros colinda con lote #2 propiedad de Alvaro Romero 
Quintana, Lindero Sur. Mide 105,74 metros colinda con lote 
#4 predios de Leonor Romero Quintana.; Lindero Este: Mide 
15,00 metros colinda con vía en medio y jagüey común; 
Lindero Oeste: Mide 15,00 metros colinda con predios de 
Bélgica Quintana López.
LOTE No 2. Área: 1.586,10 M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 105,74 
metros colinda con lote #3 propiedad de Alvaro Romero 
Quintana; Lindero Sur: Mide 105,74 metros colinda con lote 
#1 predios de Leonor Romero Quintana.; Lindero Este: Mide 
15,00 metros colinda con vía en medio y jagüey común; 
Lindero Oeste: Mide 15,00 metros colinda con predios de 
Bélgica Quintana López.
LOTE No 3. Área: 1.586,10 M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 105,74 
metros colinda con lote #4 propiedad de Alvaro Romero 
Quintana; Lindero Sur. Mide 105,74 metros colinda con lote 
#2 predios de Leonor Romero Quintana.; Lindero Este: Mide 
15,00 metros colinda con vía en medio y jagüey común; 
Lindero Oeste: Mide 15,00 metros colinda con predios de 
Bélgica Quintana López.
LOTE RESTANTE. Área: 1.580,94 M2. El cual se individualiza 
con las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 
105,74 metros colinda con lote #3 propiedad de Alvaro Ro-
mero Quintana; Lindero Sur. Mide 73,44 metros colinda con 
lote #1 propiedad de ALVARO ROMERO QUINTANA más 
13,01+14,68 metros en línea quebrada con vía en medio y 
jagüey común; Lindero Este: Mide 15,34 metros colinda con 
vía de acceso en medio; Lindero Oeste: Mide 20,33 metros 
colinda con predios De Bélgica Quinta López.
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los quince (15) 
días del mes de diciembre de 2025.

AMY SOTILLO MARTINEZ
Profesional U. Secretaria de Planeación.

quien solicitó permiso por concepto de licencia urbanística 
de reconocimiento de la existencia de una edificación multi-
familiar que consta de cuatro (04) apartamentos en dos (02) 
pisos, en un lote de terreno de su propiedad, ubicado en 
la CALLE 14F No 20- 128, de este Distrito, para que en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la fecha de 
publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica a la Señora: ROSA REMEDIOS SPROCKEL BROCHERO, 
Identificada Cedula de Ciudadanía No 26.962.656 expedida 
en Riohacha La Guajira, quien solicitó permiso por concepto 
de licencia urbanística de reconocimiento de la existencia de 
una edificación multifamiliar que consta de cuatro (04) apar-
tamentos en dos (02) pisos, en un lote de terreno de su pro-
piedad, ubicado en la CALLE 14F No 20-128, de este Distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descrip-
tiva

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO

PRIMER PISO

APARTAMENTO N0 1

DESCRIPCION   M2

TERRAZA   13.38

SALA-COMEDOR  15.85
COCINA   4.36
BAÑO   2.66
ALCOBA 1   9.51
ALCOBA 2   9.38
PASILLO   1.78

AREA DE MUROS  4.88
AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO APTO 
No 1 PRIMER PISO  61.80

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO

PRIMER PISO

APARTAMENTO N0 2

DESCRIPCION   M2

TERRAZA   8.56

SALA-COMEDOR  15.85
COCINA   4.36
BAÑO   2.66
ALCOBA 1   9.51
ALCOBA 2   9.38
PASILLO   1.78

AREA DE MUROS  4.88
AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO APTO 
No 2 PRIMER PISO  56.98

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO

SEGUNDO PISO

APARTAMENTO N0 3

DESCRIPCION   M2

BALCON   3.73
SALA-COMEDOR  15.05
COCINA   4.21
BAÑO   2.69
ALCOBA 1   11.78
ALCOBA 2   9.69
PASILLO   1.24
AREA DE MUROS  5.60

AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO APTO 
No 3 SEGUNDO PISO PISO  53.99

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO
PRIMER PISO

APARTAMENTO No. 4

DESCRIPCION   M2

BALCON   8.27
SALA-COMEDOR  15.05
COCINA   4.21
BAÑO   2.69
ALCOBA 1   11.78
ALCOBA 2   11.56
PASILLO   1.24
AREA DE MUROS  6.06

ESCALERA   5.76
AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO APTO 
No 4 SEGUNDO PISO  60.86

CUADRO DE AREAS GENERAL

DESCRIPCION   M2

AREA TOTAL DEL LOTE  137.20

AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO PRIMER 
PISO   118.78

AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO PRIMER 
PISO   120.61

AREA CONSTRUIDA TOTAL DE RECONOCI,IENTO 
   239.39

INDICE DE OCUPACION  0.86%
INDICE DE CONSTRUCCION  1.74%
Que, en su lindero SUR, conserva los empates urbanos de las 
construcciones existentes en su lado de manzana respectivo 
disponiendo una amplitud de anden peatonal de 1.50 metros 
y jardín de 1.50 metros

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo el terminado es en concreto rígido 
más la provisión de la red de servicios públicos domicilia-
rios (agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de 
zonas comunes

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas es Ley 388 de 1997, Acuerdo 003 de 2.002. De-
creto 1977 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales

ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportaran a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este no 
se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos apro-
bados o que incumpla cualquier de las normas contenidas 
en el POT. Decreto 2218 de 2015 demás normas ylo Acuerdos 
o Decreto que regulen la materia

ARTICULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia

ARTICULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vias públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público conducte por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la obra con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación

ARTICULO NOVENO De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina

ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para venficación del Inspector de obra
ARTICULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tene validez de dos (2) años

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los diez (10) día 
del mes de diciembre de 2025

MARIA DEL PILAR BORRERO CARDENAS
Profesional U Secretaria de Planeación

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

Falsa alarma 
por presunto 
vehículo con 
explosivos 
generó 

pánico en 
Cuatro Vías, 
en Riohacha

Estaba estacionado 
de manera sospechosa

En las últimas horas hubo 
una alarma entre los co-
merciantes y transeúntes 
por un vehículo parquea-
do en medio de la vía, en 
el sector de Cuatro Vías, 
en el Distrito de Rioha-
cha.

Según las primeras ver-
siones, hubo mucha ten-
sión debido a que estaba 
estacionado de manera 
sospechosa por lo que la 
comunidad alertó a las 
autoridades para que se 
acercaran y verificaran 
que no se trataba de un 
vehículo con artefactos 
explosivos.

Al lugar de los hechos 
llegaron miembros de 
la Policía Nacional y el 
equipo antiexplosivos del 
Departamento de Policía 
La Guajira, para evaluar 
la situación del vehículo 
parqueado en medio de 
la vía.

Fuentes informaron 
que se trató de una falsa 
alarma; sin embargo, las 
autoridades competentes 
se encuentran en el lugar 
realizando las labores res-
pectivas para descartar 
cualquier situación que 
ponga en riesgo la seguri-
dad ciudadana.

Vecinos del sector dijeron 
haberse alarmado.

Al lugar de 
los hechos 
llegaron 
miembros 
de la Policía 
Nacional y 
el equipo 
antiexplosivos 
del 
Departamento 
de Policía La 
Guajira, para 
evaluar la 
situación.
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Hombre muere 
en medio de un 
atentado sicarial 
en el municipio 
de Hatonuevo

Recibió varios tiros

En horas de la noche de 
ayer lunes 15 de diciem-
bre se registró un aten-
tado sicarial en contra 
de una persona de sexo 
masculino en el munici-
pio de Hatonuevo, al sur 
del departamento de La 
Guajira.

Hasta el momento se 
desconoce la identidad 
de la persona fallecida. Se-
gún las versiones, sujetos 

Se indicó que el hombre perdió la vida en el acto y 
algunos familiares intentaron auxiliarlo.

armados se le acercaron 
y sin mediar palabras le 
dispararon en varias opor-
tunidades hasta dejarlo 
tendido en el pavimento.

Hasta el lugar de los 
hechos se trasladaron los 
uniformados de la Policía 
Nacional para las inda-
gaciones primarias y de-
terminar el móvil de este 
nuevo crimen en el muni-
cipio de Hatonuevo.

La pareja sentimental de la víctima resultó ilesa

Atentado sicarial deja una persona muerta  
en el barrio Los Olivos de San Juan del Cesar

En horas de la noche del 
domingo 14 de diciembre, 
un acto violento se regis-
tró en el municipio de San 
Juan del Cesar, donde una 
persona de sexo masculi-
no falleció en un atentado 
sicarial.

La víctima fue identifi-
cada como José William 
Daza, quien se encontra-
ba junto a su pareja sen-
timental en un estadero 
cuando fue sorprendido 
por sujetos armados que 
sin mediar palabras le dis-
pararon hasta dejarlo sin 
signos vitales.

Los hechos se registra-
ron alrededor de las 9 de 
la noche, en un estadero 
de razón social ‘Morena’, 
del barrio Los Olivos en el 
municipio de San Juan 

La víctima fue sorprendida por sujetos armados que 
sin mediar palabras le dispararon.

José William Daza.  
fallecido.

del Cesar al sur de La Gua-
jira, donde afortunada-
mente la mujer resultó ile-
sa al ataque de los sicarios.

Hasta el lugar de los 
hechos llegaron las au-
toridades competentes 
quienes procedieron al 

acordonamiento del lugar 
a espera de los miembros 
de Policía Judicial para el 
levantamiento del cadá-
ver y para el inicio de las 
investigaciones con el fin 
de determinar el móvil 
del crimen.

En inmediaciones del mercado público
Extranjero fue asesinado de varios impactos de 
bala cuando caminaba por una calle de Maicao
En horas de la noche del 
pasado domingo 14 de di-
ciembre, un acto sicarial 
se registró en inmediacio-
nes del mercado público 
del municipio de Maicao, 
donde un hombre fue 
asesinado de varios im-
pactos de bala.

La víctima de este aten-

palabras le disparó hasta 
causarle la muerte.

Según la fuente investi-
gativa, los hechos se regis-
traron alrededor de las 7 
de la noche en la calle 10 
con carrera 17 del barrio 
Santander de Maicao, en 
inmediaciones del mer-
cado público, donde hi-

tado, fue identificada 
como Yenverson Jesús 
Ramírez Lunar, de 26 años 
de edad, natural de Ve-
nezuela, quien según las 
versiones de testigos, se 
encontraba caminando 
en la vía pública cuando 
fue interceptado por su 
victimario que sin mediar 

Yenverson Jesús Ramírez 
Lunar, fallecido.

cieron presencia las auto-
ridades policiales una vez 
se notificó el caso.

Hasta el lugar de los 
hechos llegaron miem-
bros de la Seccional de 
Investigación Criminal (Si-
jín) quienes procedieron 
con el levantamiento del 
cadáver y el traslado a la 
morgue de Medicina Le-
gal de Maicao para la ne-
cropsia correspondiente, 
además, iniciaron las in-
vestigaciones para deter-
minar el móvil del crimen.

Identifican al joven asesinado en el barrio 
La Bendición de Dios de Riohacha
Las autoridades identifi-
caron como Diego Andrés 
Díaz Solano, de 20 años 
de edad, al joven asesina-
do de varios impactos de 
bala cuando se moviliza-
ba en su motocicleta y fue 
sorprendido por un sicario 
que sin mediar palabras 
le disparó hasta causarle 
la muerte de manera in-
mediata.

Los hechos se registra-
ron la tarde del domingo 
en la carrera 11 con calle 
60 del barrio La Bendición 
de Dios de la comuna 10 
del Distrito de Riohacha, 
en donde el joven quedó 
sin signos vitales sobre su Diego Andrés Díaz Solano, fue asesinado cuando iba en una motocicleta.

motocicleta, según infor-
maron testigos a las auto-
ridades.

Asimismo, se pudo co-
nocer que el joven al pa-
recer estaba haciendo 
una carrera por el sector, 
cuando se le acercó su 
victimario en otra motoci-
cleta Boxer de color negra 
y le disparó en varias opor-
tunidades, luego huyó del 
lugar con rumbo desco-
nocido.

Una fuente ligada a la 
investigación informó que 
el hoy fallecido presenta-
ba una anotación judicial 
por el delito de hurto, sin 
embargo, continúan en 
las investigaciones para 
poder determinar el móvil 
de este nuevo crimen en 
la capital de La Guajira.

Al lugar de los hechos 
llegaron las autoridades.
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